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De los 7.000 millones que se
repartirán en ayudas directas,
casi seis de cada diez euros se
distribuirán en Andalucía,
Canarias, Cataluña y Baleares,
según los cálculos realizados
por EL PAÍS utilizando los
criterios de reparto explica-
dos por el Ejecutivo. Las cua-
tro rondarán los 1.000 millo-
nes de euros cada una (Anda-
lucía y Canarias rebasarán
esa cifra) del fondo dispuesto
por el Gobierno para tratar
de salvar a buena parte del
tejido productivo. La Comuni-
dad de Madrid, por su parte,
será la que menos reciba en
función del peso de su PIB, al
depender menos del turismo
y al haber conseguido mante-
ner mayor dinamismo econó-
mico. El Gobierno sigue los
mismos criterios de reparto
que en los fondos REACT EU,
usando indicadores de renta,
de desempleo y de desempleo
juvenil. / HUGO GUTIÉRREZ

En la rueda de prensa tras el Con-
sejo de Ministros del viernes, la
vicepresidenta económica, Nadia
Calviño, y la ministra de Hacien-
da, María Jesús Montero, mani-
festaron que con estasmedidas se
estaban adelantando a los proble-
mas de sobreendeudamiento em-
presarial. Y las dos confiaban en
que estas ayudas llegarán rápido.

Sin embargo, fuentes de varias
comunidades expresan su preocu-
pación. El dinero se transferirá a

las autonomías en un mes y diez
días para dar tiempo a firmar los
convenios y que la Agencia Tribu-
taria monte la plataforma con la
que certificará las caídas de ingre-
sos usando los datos de IVA. Es
decir, el sistema debería empezar
a rodar a principios de mayo.

El problema reside en que, en
los nueve meses que quedan del
año, las comunidades deben apro-
bar primero los procedimientos y
si establecen unas cantidades dis-

tintas de ayudas. A continuación,
deben orquestar las estructuras y
el personal necesario para poner
enmarcha semejante tarea sin po-
der contratar por los límites a la
reposición de personal. Lospoten-
ciales beneficiarios tendrán que
hacer la solicitud y presentar la
documentación que justifique la
ayuda. Y, finalmente, se tendrá
que conceder tras comprobarlo
con Hacienda. Es decir, el dinero
puede llegar a las autonomías en

unos 40 días, pero tardarámás en
llegar a las empresas.

Incluso cuando se haya llega-
do a ese punto, muchas empresas
podrían quedar fuera debido a
unos criterios restrictivos: pue-
den quedarse sin ayudas por te-
ner una caída menor del 30% de
su facturación, por no haber teni-
do un resultado neto positivo en
2019 o por no estar al corriente
de sus pagos con Hacienda y la
Seguridad Social. Cuandouna em-

presa está en dificultades con caí-
das de ventas superiores al 30%,
primero se retrasan las facturas a
los proveedores, y el siguiente pa-
so es dejar de abonar sus deudas
con el Estado. Si bien este último
problema quizá se pueda salvar
con los aplazamientos, explican
fuentes de la Administración.

“El Gobierno ha vuelto a dejar
una patata caliente a las comuni-
dades. Traspasanuna cantidad in-
mensa de gestión sin ninguna
consulta y sin modificar la ley de
subvenciones, que incorpora mu-
chas obligaciones. Entre ellas la
comprobación del cumplimiento
del objeto de la ayuda”, se queja
un alto cargo de una autonomía.
Y este inmenso reto se mezcla
con la gestión de los fondos euro-
peos y con las elecciones en Ma-
drid, que suelen ralentizar cual-
quier tramitación. De hecho, la
aprobación de las ayudas se ha
retrasado por este debate: algu-
nos ministros querían que la
Agencia Tributaria se ocupase al
completo de las ayudas directas.
Reclamaban que este organismo
se echase la responsabilidad enci-
ma, igual que el SEPE o la Seguri-
dad Social se han visto al límite

El reparto
regional, según la
fuerza del golpe

Las comunidades que no den este
año las ayudas deberán devolverlas
Las autonomías se enfrentan al reto de organizar el sistema de pagos en pocos meses

A. MAQUEDA / A. SÁNCHEZ, Madrid

Tras los problemas sufridos para pagar los
ERTE y con las dificultades existentes para
desplegar una renta mínima, la Administra-
ción se enfrenta a otro reto ingente: cómo
pagar con celeridad los 7.000 millones en

ayudas directas a empresas y autónomos que
aprobó el viernes el Gobierno y que tienen
que gestionar las comunidades. Con un obs-
táculo añadido: deben gastarlo este año. Así
figura en el real decreto ley publicado ayer
en el BOE. Si los gobiernos autonómicos no

son capaces de entregar las ayudas antes, “el
saldo no ejecutado ni comprometido a 31 de
diciembre de 2021 deberá reintegrarse a Ha-
cienda”, dice. Las comunidades tendrán que
darse prisa pese a las enormes dificultades
para poner en marcha el sistema de pagos.

La vicepresidenta de Asuntos Económicos, Nadia Calviño, este viernes en Madrid tras el Consejo de Ministros extraordinario. / ZIPI (EFE)
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de sus capacidades. Sin embargo,
Hacienda ha defendido a capa y
espada que no era elmomento de
saturar a la Agencia Tributaria
en plena campaña de renta. Y ese
punto de vista se ha impuesto.

Esto significa que probable-
mente se tengan que conceder las
ayudas sin haber realizado las
comprobaciones. También se ten-
drá que certificar que la empresa
sigue activa el 30 de junio de
2022 y, en caso contrario, recupe-
rar el dinero. A partir de ahí, las
comunidades contarán con muy
poco plazo para controlar millo-
nes de facturas. Ya en el primer
trimestre de 2022 las autonomías
tendrán que rendir cuentas remi-
tiendo la documentación. Si no se
ha conseguido examinar, Hacien-
da podrá reclamar el dinero.

Más deuda pública
El plan se financiará con deuda
pública. Y no deja a un lado la
batalla del relato: las comunida-
des no podrán apropiarse del mé-
ritos de los fondos dado que, co-
mo recoge el decreto, deberán
mencionar “en todas las actuacio-
nes y soportes” el origen de los
fondos que las financian, esto es,
deben señalar que el dinero pro-
viene del Gobierno de España.

95 actividades dependen de es-
tas ayudas entre 3.000 y 200.000
euros, que incluyen un amplio
abanico de profesiones y empre-
sas, desde fabricantes de helados,
panaderías y taxistas a casas de
apuestas, campings o gimnasios.

El decreto delimita el radio de
acción: deben aplicarlas para re-
ducir deuda, pagar a proveedores
y cubrir costes fijos. Y señala el
orden: primero pagar a los pro-
veedores por orden de antigüe-
dad y luego el nominal de la deu-
da bancaria si la hubiera, priori-
zando siempre las deudas que es-
tén avaladas por el Estado.

En los autónomosqueno tribu-
ten en módulos y las pymes con
hasta diez trabajadores, la ayuda
máxima será del 40% de todo
aquello que supere el primer 30%
de caída de facturación. Para el
resto será del 20%de lo que sobre-
pase el 30% de disminución de in-
gresos. En todo caso, habráunmí-
nimo fijo de 4.000 euros. Para los
autónomos en módulos será una
cantidad fija de 3.000 euros.

Las compañías que facturen
más de diez millones y operen en
varias comunidades podrán recla-
mar la ayuda en todas ellas, y no
solo en la que tengan su sede.


